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Asunto  : Resuelve sobre apoderamiento 

Proceso  : Servidumbre agraria 

Demandante  : Helman Pérez Calderón  

  Demandados  : Juan Gabriel García Patiño y otros 

Procedencia  : Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira, R. 

Radicación  : 66001-31-03-003-2017-00396-02  

              Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

 

DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En atención al nuevo mandato conferido por el demandante en referencia: 

(i) Se admite la renuncia al poder presentada por abogado Miguel Á. Peña 

A. (Carpeta 02SegundaInstancia, carpeta 03C8ApelSen…, pdf Nos.21-22), toda vez que 

es procedente y su poderdante está enterado; así mismo, se (ii) Reconoce 

personería amplia y suficiente [Artículo 77, CGP] al doctor Lubián Andrés 

Álvarez Agudelo, para representar al actor, en los términos del poder 

conferido (Carpeta 02SegundaInstancia, carpeta 03C8ApelSen…, pdf Nos.28-29). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DUBERNEY  GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / D G D  /  2 0 2 2   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

  

16-08-2022 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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